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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2023 DE LOS CENTROS SANITARIOS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD  

  El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en su artículo 55.2, que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia compartida con el Estado sobre el régimen estatutario y 
la formación del personal que presta servicios en el sistema sanitario público. Igualmente, el 
artículo 76.2.a), establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma sobre la 
planificación, organización general, la formación y la acción social de su función pública en todos 
los sectores materiales de prestación de los servicios públicos de la Comunidad Autónoma.  

El artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(TRLEBEP), aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dispone que la 
Oferta de Empleo Público se aprobará por los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas anualmente.  

Resulta de aplicación a esta Oferta para el año 2023 la regulación de la Oferta de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud que se establece en el artículo 4 
del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud. 

 
Una vez publicados los Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, Ley 22/2021, 

de 28 de diciembre, en Andalucía se prorrogan los del año 2021 mediante Decreto 286/2021, de 
28 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las que debe ajustarse la 
prórroga del Presupuesto de la Comunicada Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2022. 

 
La Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2023 disponía, en su artículo 13.1, que durante el año 2023 se podrá 
proceder a la incorporación de nuevo personal en el sector público andaluz, hasta el máximo que 
se establezca por la legislación básica estatal Así, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, establece en su artículo 20, en relación con 
la Oferta de Empleo Público y nombramientos temporales del personal del sector público, que en 
los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien.  

 
Esta tasa adicional y la aprobación de ofertas de empleo extraordinarias que se vienen 

aprobado en los últimos años tienen por objeto acercar las plazas a cubrir a las necesidades de 
personal no atendidas, y contribuir a la reducción de la temporalidad en el sector público, incluido 
nuestro sector de sanidad. El Servicio Andaluz de Salud ha venido aprovechando estos 
instrumentos, ofertando plazas por el máximo que permitía la correspondiente tasa de reposición 
y aprobando ofertas de estabilización por el total de las plazas que reunían las condiciones de 
cada oferta. Como consecuencia de ello, desde el año 2013 se vienen aprobando regularmente 
ofertas de empleo público para los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud cada año, 
todas ellas por el máximo posible de plazas. Del mismo modo se ha procedido ante las ofertas 
extraordinarias que se han posibilitado.  

 
En concreto, este año, tras reservar 25 plazas a disposición de las Universidades 

andaluzas para sus ofertas de Profesor/a Vinculado/a, la oferta que se propone aprobar para 2023 
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asciende de 3.838 plazas. 
 
La Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como establece el artículo 69 del TRLEBEP, 

de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos, así como del consenso 
alcanzado después de un amplio debate,  con las Organizaciones Sindicales en la Mesa Sectorial 
de Negociación de Sanidad, y en su reunión de fecha 18 de octubre de 2023 en la que se 
determinan los datos definitivos de reposición de efectivos por categorías profesionales y 
propuesta de oferta de empleo público de 2023 para su tramitación ante el Consejo de Gobierno. 
Con ello se han cumplido las previsiones de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, y las previsiones 
contenidas en el Capítulo IV del Título III del TRLEBEP, respecto de la negociación previa con las 
Organizaciones Sindicales 

En este proyecto de Decreto se ofertan tanto las plazas que deben proveerse por personal 
de nuevo ingreso mediante el sistema de acceso libre, como aquellas que se proveerán mediante 
procesos selectivos de promoción interna, facilitando con ello el derecho a la promoción 
profesional del personal estatutario fijo al que se refiere el artículo 34 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.  

Del total de plazas que se ofertan se reserva un cupo del diez por ciento para ser cubiertas 
por personas que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, 
siempre que superen los procesos selectivos y acrediten la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas. Con ello, se cumplimiento a lo previsto en el artículo 59 del TRLEBEP, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 42.2 
del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, aprobado 
en virtud del Real Decreto-Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; en el artículo 4, apartados 3 y 
4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud; y en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los derechos y la 
atención a las personas con discapacidad. Se reservará, dentro del mismo, un porcentaje 
específico del dos por ciento para personas con discapacidad intelectual y un uno por ciento para 
personas con enfermedad mental. 

El TRLEBEP en su artículo 55.2, establece entre los principios rectores para el acceso al 
empleo público la agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, como 
recoge en su letra f). En el artículo 56, entre los requisitos para participar en el correspondiente 
proceso selectivo, establece la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Ello 
determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades necesarias para su 
desempeño profesional, que incluyen, entre otras, la gestión electrónica de diversas tareas 
vinculadas al desempeño profesional. Por su parte, la Oferta que se propone aplica los 
procedimientos electrónicos en su desarrollo, que redundarán en una mayor agilidad de estos, 
sobre la base de las mejoras desarrolladas en los sistemas informáticos y la aplicación de las 
previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en especial de las contempladas en su artículo 14. La simplificación 
de los medios de inscripción en un único sistema electrónico supone una mayor agilización de la 
tramitación y facilita la accesibilidad de los ciudadanos, que pueden realizar las gestiones 
necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro del plazo previsto en la convocatoria. Para ello, 
el Servicio Andaluz de Salud ha llevado a cabo un importante esfuerzo en la implementación de 
las distintas herramientas informáticas que posibilitan garantizar el pleno ejercicio del derecho al 
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acceso al empleo público. De ellas se desprenderá la utilización masiva de los medios 
electrónicos para la relación de las personas candidatas con el Servicio Andaluz de Salud.  

La entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas ha introducido novedades en el procedimiento 
administrativo que también se aplican a las Ofertas de Empleo Público del Servicio Andaluz de 
Salud. Así, ha supuesto la implantación de la vía electrónica como medio de inscripción y gestión 
del proceso selectivo, suponiendo el único canal utilizado por las personas aspirantes a las plazas 
de promoción interna. Las exigencias de capacidad técnica y dedicación profesional aconsejan 
seguir avanzando en la implantación de la administración electrónica como única vía también en 
los procesos selectivos de acceso libre para ingresar o acceder a la condición de personal 
estatutario, sin perjuicio de que, en caso necesario, se garantice el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos. Así, su artículo 14.3 prevé que las Administraciones puedan 
establecer la obligación de relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para 
determinados procedimientos. Por otra parte, el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la 
Junta de Andalucía, contribuye a este avance.  La definitiva implantación de la administración 
electrónica en estos procesos ha venido con el Decreto Ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, 
con carácter extraordinario y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19), consagrando esta vía como único medio de 
relacionarse con la Administración de la Junta de Andalucía en los procedimientos selectivos de 
acceso, provisión de puestos y bolsas de trabajo. 

 

Debe destacarse que el proyecto de Decreto tiene en cuenta el principio de transversalidad 
de género, conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, según el cual los poderes públicos integrarán 
la perspectiva de igualdad de género en la elaboración, ejecución y seguimiento de las 
disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los efectos discriminatorios que pudieran 
causar y para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres. Para ello, se prevé que, con respeto 
a los principios de igualdad, mérito y capacidad,  las convocatorias podrán establecer medidas de 
acción positiva a favor de las personas aspirantes del sexo femenino y del sexo masculino que 
se encuentre subrepresentado, de acuerdo con el apartado 4 del artículo 31 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía y los datos 
actualizados del Índice de Presencia Relativa de Hombres y Mujeres establece la posibilidad de 
inclusión de medidas de acción positiva a favor de la mujer para aquellos casos en los que esta 
se encuentre subrepresentada. 

En el proyecto se prevé que las plazas a adjudicar a las personas que superen los 
procesos selectivos se determinen para el momento en que deban ser ofertadas y que estas 
deben estar dotadas presupuestariamente. 

Por lo que respecta a los trámites de consulta pública previa, audiencia e información 
pública, se considera que no es precisa la realización de dichos trámites, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

El artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que, cuando la norma afecta a los derechos 
e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará el texto en el portal 
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web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a la ciudadanía afectada y recabar cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá 
también recabarse directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por 
ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 
afectados por la norma y cuyos fines guarden relación con su objeto.  

Igualmente, el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que, cuando una disposición afecte a los derechos 
e intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia pública directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o la represente, y cuyos fines 
guarden relación directa con el objeto de la disposición. Por su parte, el artículo 45.l.d) de la misma 
Ley establece que no será necesario el trámite de audiencia si las organizaciones o asociaciones 
hubieran participado por medio de informes o consultas en el proceso de elaboración. 

El objeto del proyecto de decreto es la aprobación de la Oferta de Empleo Público ordinaria 
para el Servicio andaluz de Salud en el año 2023. En este sentido, regula el marco normativo de 
referencia para el desarrollo de los procesos selectivos correspondientes, que contarán con su 
respectiva convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se podrá prescindir de los trámites de consulta, audiencia e información pública, en el caso de 
normas organizativas de la Administración autonómica. En este sentido, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el TRLEBEP, el decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público constituye, 
en esencia, un elemento básico de organización y planificación de los recursos humanos de la 
Junta de Andalucía. Precisamente por tener dicho carácter organizativo, el artículo 37.1.c) y l) del 
citado Texto Refundido la incluye como una de las materias que necesariamente deben ser objeto 
de negociación colectiva (los planes e instrumentos de planificación de recursos humanos). Por 
ello, la Oferta objeto del presente proyecto de decreto ha sido objeto de negociación con las 
organizaciones sindicales representativas del personal en la Mesa Sectorial de Negociación de 
Sanidad, por tanto, se entiende que no es necesario realizar los trámites de consulta, audiencia 
e información pública. 

Por último, en aras de una mayor eficacia y eficiencia de los procesos selectivos, y de 
ofrecer mayores posibilidades a las personas candidatas, se contempla que las convocatorias 
derivadas de esta Oferta puedan realizarse conjuntamente con las de otras Ofertas posteriores. 

 
 

La Directora General de Personal  
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